
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

a judicatura 
Rama ludida 
Consl 

f 

San José de Cúcuta, tres (03) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2018-01262 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual el apoderado de la parte demandante, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al doctor 
IGERMAN PEÑARANDA GARCIA, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a. la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA al Dr. IGERMAN PEÑARANDA GARCIA que de 
conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le ponga en 
conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

Viccumá 
AL XA DRA MARI 

t 
AREV LO GUERRERO 

JUEZ 



ee Superior de la Judicatura 

.Repúbli de Gdonit-da JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No 	fijado hoy _04 de septiembre de 

2018 a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

• 



Rama Judicial 
Conseie Superlor de la Judicatura. 

6b1lea de colornhia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

San José de Cúcuta, tres (03) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2018-00139 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual el apoderado de la parte demandante, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al doctor 
IGERMAN PEÑARANDA GARCIA, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a lo parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente', para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA al Dr. IGERMAN PEÑARANDA GARCIA que de 
conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le ponga en 
conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

au.4.1•Cci 	
I 

tAN DRA MARIA A VALO a A E 	 GUERRERO 
JUEZ 



de Ia judicatura 

Itme JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy _04 de septiembre de 

2018  a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 



de la Judicatura 

hIicdeCokmhi
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

San José de Cúcuta, tres (03) de septiembre de dos Mil diecinueve (2019) 

RAD: 2017-00292 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual el apoderado de la parte demandante, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al doctor 
IGERMAN PEÑARANDA GARCIA, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA al Dr. IGERMAN PEÑARANDA GARCIA que de 
conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le ponga en 
conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

nj •-z-n 
ALEXANDRA MARIA AREV LO GUERRERO 

JUEZ 



tio Superior de la Judicatura 

República 
d;;:ekinillia 	JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Usuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No 	fijado hoy _04 de septiembre de 

2018  a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 



Cum-ok 
ANDRA MARIA ARBVALO GUERRERO 

JUEZ 

onsej 
pbhcdeCokmhift 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

San José de Cúcuta, tres (03) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2016-00901 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual el apoderado de la parte demandante, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al doctor 
IGERMAN PEÑARANDA CARCA, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA al Dr. IGERMAN PEÑARANDA GARCIA que de 
conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le ponga en 
conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 



Superior de la Juc 

RepC.h1icadeCokrnibia JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No 	fijado hoy _04 de septiembre de 

2018  a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALV1S VELANDIA 

Secretaria 



b 

judicial  
jo Stiper5dr de la judicatura 

h 	JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CliCUTA 

San José de Cúcuta, tres (03) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2018-00140 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual el apoderado de la parte demandante, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al doctor 
IGERMAN PEÑARANDA GARCIA, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA al Dr. IGERMAN PEÑARANDA GARCIA que de 
conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le ponga en 
conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

ALtXIANDRA MARIA A EV LO GUERRERO 
JUEZ 



e Superior de la Judicatura 

Ctalumbia JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No 	fijado hoy _04 de septiembre de 

2018  a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GAL VIS VELANDIA 

Secretaria 



-e xcitu., 
LEXANDRA MARIA ARE MALO GUERRERO 

JUEZ 

-6) eki 

Rama yad ida! 
Consojo Superior de [a J 	 JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

pbflcn de cotombia 	 COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, tres (03) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2019-00833, 
interpuesto por LA SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A NIT: 900189642-5 actuando 
a través de apoderado judicial en contra de NIXON FABIAN CARILLO MORENO CC: 
88.217.408 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 
así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a NIXON FABIAN CARILLO MORENO CC: 88.217.408 para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a la 
SOCIEDAD BAYPO-RT COLOMBIA LA NIT: 900189642-5, la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: SEIS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
Y SEIS PESOS CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS ($6.267.476,53) por concepto de 
capital adeudado en el pagare No. 125502, más intereses moratorios causados 
desde el 16 de mayo del 2019 hasta que se verifique el pago total de obligación. 
Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. Co 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 
contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: Notificar a la parte 'Demandada en forma personal este auto conforme 
a los artículos 291 y 292 del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días para 
ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
conforme al poder otorgado por la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 



Rama Judicial  
Consejo Superior de ja JttditaLuTa  

leúldiee de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cücuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  04 de septiembre del  

2019 a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

HPOE 

1 



iudk aI  
Cunseio Superior de la judicatura 

epúbB ea de Colombia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, tres (03) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2019-00834  
interpuesto por RADIO TAXI CONE LIMITADA "RTC LIMITADA" NIT: 0900073424.7 
actuando a través de apoderado judicial en contra de EDWARD ORLANDO 
ANGARITA RODRIGUEZ CC: 1.090.393.008 para decidir sobre la orden de pago 
solicitada. 

Así las casas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 
así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a EDWARD ORLANDO ANGARITA RODRIGUEZ CC: 1.090.393.008 
para que dentro' de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 
pague a RADIO TAXI CONE LIMITADA "RTC LIMITADA" NIT: 0900073424.7, la siguiente 
suma de dinero: 

SEGUNDO: SIETE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($7.780.000,00) por 

concepto de capital adeudado al pagare No. 1090393008,  más intereses 
moratorios causados sobre la anterior suma desde el 10 de febrero del 2019 hasta 
que se verifique el pago total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con 
el art. 884 del C. Co 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 
contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 
a los artículos 291 y 292 del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días para 
ejercer su derecha de-defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: sobre las Cosas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica a la Doctora FAR1DE IVANNA OVIEDO 
MOLINA, como apoderada judicial de la Parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

NDRA MARIA AREVPLLO GUERRERO 
JUEZ 



Rama judicial 
onsejo Superldr de la judicatura 

tüblica de Coloinbia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy 04  de septiembre del  

2019 a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

1-1PCE 



ter de la judicatura 

lt)ITthi,, 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, tres (03) septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2019-
00828  interpuesto por BANCOLOMBIA S.A NIT: 890903938-8 actuando mediante 
endosatario en procuración en contra de YORMAN ANTONIO RINCON ROA CC: 
13.177.961 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del 
CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a YORMAN ANTONIO RINCON ROA CC: 13.177.961 para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a 
BANCOLOMBIA LA NIT: 890903938-8, la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: VEINTiTRES MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA 
Y UN PESOS ($23.705.381 oo) por concepto de capital adeudado contenido en 
el pagare No. 5900086592 visto a folio No. 4, más intereses moratorios desde el 
22 de abril del 2019 hasta que se verifique el pago total de la obligación, Los 
intereses se fijan a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. Co. 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 
preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 
conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, concediéndosele un término de diez 
(10) días para ejercer su derecho.  de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica a la Doctora SANDRA MILENA ROZO 
HERNANDEZ en calidad de endosatario en procuración de la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

A'tEXÑDRA MARIA AR 	LO GUERRERO 
JUEZ 



a ,Judicial 

se» Superior de la 

ábliea de Colombia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cücuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  04 de septiembre del 

2019  a la hora de las 7:30 AM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 



d itailita 

üblioa do Col 	:11 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

r". 

San José de Cúcuta, tres (03) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2019-00818, 
interpuesto por JORGE ENRIQUE SÁNCHEZ VILLAN CC: 13.446.412 en calidad de 
propietario del establecimiento CREDITOS SÁNCHEZ actuando a través de 
Apoderado Judicial en contra de RUTH TRINIDAD BECERRA YAÑEZ CC: 60.326.934 
para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas se pócederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales dé conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 
así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a RUTH TRINIDAD BECERRA YÁÑEZ CC: 60.326.934 para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a JORGE 
ENRIQUE SÁNCHEZ VILLAN CC: 13.446.412 en calidad de propietario del 
establecimiento CREDITOS SÁNCHEZ, la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: UN MILLÓN NOVECIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 
(1.920.550,00) por concepto de capital adeudado de las (1.1) cuotas en mora de 
la obligación contenida en el pagare No.542, más intereses moratorios causados 
a partir del día siguiente al que cada cuota se hizo exigible hasta que se verifique 
el pago total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por 
la Superintendenbia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del 
C. Co 
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 
contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 
a los artículos 291 y 292 del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días para 
ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: sobre las costas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al Doctor VICTOR RAUL CONTRERAS MORALES, 
como apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

--(2) 
ALEXPLNDRA MARIA AREV6lLO GUERRERO 

JUEZ 



Rama Judicial 
4ons4jo Superior de Ii  

ica de Colombia 

icalura 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  04 de septiembre del 

2019  a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

HPCB 

1 



Rama pad SI 
Consejo Superior de la Judicatura 

lieblica de Colonlibift 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 

CÚCUTA 

RAD. 2019-00524 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informado que la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos allega el registro de la medida 
cautelar de embargo del inmueble con matricula inmobiliaria No. 260-
316899 

San José de Cúcuta, tres (03) de septiembre de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 

Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA S Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, tres (03) de septiembre de 2019. 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el oficio allegado por 
la apoderada judicial de la parte actora en la que se registró la medida 
cautelar de embargo del inmueble con matricula inmobiliaria No. 260-
316899 

PRIMERO: COMISIONAR al señor INSPECTOR DE POLICIA DE REPARTO de la 
ciudad, para la práctica de la diligencia de secuestro del bien identificado 
con la matricula inmobiliaria No. 260-316899,  de propiedad del demandado 
JOHON LARRI MUÑOZ ALVEAR, a quien se faculta ampliamente para actuar, 
designar secuestre, fijándole como honorarios la suma de $150.000 Pesos 
M/Cte. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La juez, 

AL X NDRA MARIA AREV LO GUERRERO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cücuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  04 septiembre de 

2019 a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 





Rama judicial 
Conseje Superior de la judicatura 

lúblro de Col< rmbily 	JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

San José de Cúcuta, tres (03) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2018-00837 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual el apoderado de la parte demandante, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al doctor 
IGERMAN PEÑARANDA GARCIA, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA al Dr. IGERMAN PEÑARANDA GARCIA que de 
conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le ponga en 
conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

Claucteg 
AL(xflIDRA MARIA AR VALO GUERRERO 

JUEZ 



Consejo Suponer de m jucl.ica 

Cok;mbi; JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy _04 de septiembre de 

2018  a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 



Rama blinda] 
Consejo Superior de la judicatura 

!.tept:Iblica de Colombia 	JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CliCUTA 

San José de Cúcuta, tres (03) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

RAID: 2018-01263 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual el apoderado de la parte demandante, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al doctor 
IGERMAN PEÑARANDA GARCIA, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA al Dr. IGERMAN PEÑARANDA GARCIA que de 
conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le ponga en 
conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

AL ' •DRA MAR A ARE ALO GUERRERO 
JUEZ 



o Superior de la Judicatura 

República-á; 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy _04 de septiembre de 

2018 a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 



Rama Judicial 
Consele Superior de la Judicatura 

bh 1 C:(>11""b!'' 	JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

San José de Cúcuta, tres (03) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2018-00779 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual el apoderado de la parte demandante, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al doctor 
IGERMAN PEÑARANDA GARCIA, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA al Dr. IGERMAN PEÑARANDA GARCIA que de 
conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le ponga en 
conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

AL X' 'DRA MARIA A E ALO GUERRERO 
JUEZ 



Consejo superior tic ia Judscatura 

República de Colombia JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy _04 de septiembre de 

2018  a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

Rad. 2018-1298 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que la demandante 
solicita entrega de depósitos, revisado el proceso se observa que ya tiene liquidación de 
crédito aprobada, cumpliendo con lo establecido en el art. 447 del C.G.P.,. Provea. 

4. 
o 

Cúcuta, 3 de septiembre DE 2019. 

ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 3 de septiembre 2019. 

Visto el informe secretarial, y en observancia que se cumple los presupuestos del art. 447 del 
C.G.P. , se ordena por secretaria verificar la existencia de depósitos y en caso tal la entrega 
a la parte demandante hasta el límite de la liquidación de crédito allegada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La juez, 

bn  G 
'AL 	NDRA M RIA

re 	a 
AREV ~ERO 

• 

• 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1. etapa 	Te1:5922834 	 AG 





Rama ludimal 
Canselo Siperior de la 1(MR:a :u a 

epública de CoMmbia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, tres (03) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

Al despacho el presente proceso ejecutivo singular radicado bajo el No. 2019-
00824,  interpuesto por la PROMOTORA DE NEGOCIOS FINCA RAÍZ CÚCUTA SAS 
NIT. 900.320.116-3 actuando a través de apoderado judicial contra KEVIN 
ALEXANDER VILLAMIZAR NAVARRO CC: 1.090.497.973, GRACIELA MORENO DE 
LOBO CC: 27.585.982, CESAR ENRIQUE LOBO MORENO CC: 13.491.553 Y NATALIA 
LOBO MORENO CC: 60.352.376, para resolver sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del 
CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples del distrito judicial de Cúcuta; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a KEVIN ALEXANDER VILLAMIZAR NAVARRO CC: 
1.090.497.973, GRACIELA MORENO DE LOBO CC: 27.585.982, CESAR ENRIQUE 
LOBO MORENO CC: 13.491.553 Y NATALIA LOBO MORENO CC: 60.352.376, para 
que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague 
a LA PROMOTORA DE NEGOCIOS FINCA RAÍZ CÚCUTA SAS NIT. 900.320.116-3 las 
siguientes sumas de dinero: 

SEGUNDO: DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO DOCE PESOS 
($2.782.112,00) por concepto de los cánones de arrendamiento de los meses 
de mayo, junio, julio Y agosto de 2019 por valor de ($567.128,00) cada uno, más 
las cuotas de administración dejadas de cancelar de los meses de mayo, junio, 
julio y agosto de 201.9 por valor de ($128.400) cada una. 

TERCERO: UN MILLON CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS PESOS ($1.134.256,00) por concepto de cláusula penal equivalente a dos 
Cánones de arrendamiento. 

CUARTO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 
preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

QUINTO: sobre las costas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto, 
concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer su derecho de 
defensa si lo estima pertinente. 

SEPTIMO: Reconocer personería jurídica al Doctor JESUS MARIA GONZÁLEZ 
QUINTERO conforme al poder otorgado de la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

ck @Jalo 
ALEXJ4IDRA MARIA AREV41.O GUERRERO 

JUEZ 



Rama Judicial 
Congojo Superi 
	

t 

pública de Co 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cicuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  04 de septiembre del 

2019 a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

HPCE 

San José de Cúcuta, tres (03) de septiembre dos mil diecinueve (2019) 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura  

pi.ihlicadeCoIonibia 	JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CliCUTA 

San José de Cúcuta, tres (03) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2018-01260 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual el apoderado de la parte demandante, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación »para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al doctor 
IGERMAN PEÑARANDA GARCIA, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA al Dr. IGERMAN PEÑARANDA GARCIA que de 
conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le ponga en 
conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

/ a  to  

AL X s  NDRA MARIA ARE ALO GUERRERO 
JUEZ 



Superior de la J 
„  

übl.ic:A de Colombia 	
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy _04 de septiembre de 

2018  a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 



Ramo judic 
Consejo Superior de la judicatura  

epúblinl de Colombia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

San José de Cúcuta, tres (03) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2018-00305 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual el apoderado de la parte demandante, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR >la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al doctor 
IGERMAN PEÑARANDA GARCIA, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA al Dr. IGERMAN PEÑARANDA GARCIA que de 
conformidad con.  el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le ponga en 
conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

A L i4N1)11:ÁIVÁRIbccIA R 
JUEZ 

¿Jai° 
ALO GUERRERO 



onsejo Superioru 

Repált tea de Colombia JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cücuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy _04 de septiembre de 
2018 a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 



judicial 
.143Superior de la Judicatura 

ca de Colombia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

San José de Cúcuta, tres (03) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2018-00306 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual el apoderado de la parte demandante, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al doctor 
'GERMAN PEÑARANDA GARCIA, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA al Dr. IGERMAN PEÑARANDA GARCIA que de 
conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le ponga en 
conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

cdt a leto to  
AL 	NDRA MARIA ARE LO GUERRERO 

JUEZ 



JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy _04 de septiembre de 

2018 a la hora de las 7:30 AM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

CT 

hmilla 	JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

— 
Rep.:1bn Ca 



onsejo Superior de la Judicatura 

Rep 	kit de Colombia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

San José de Cúcuta, tres (03) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2018-00142 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual el apoderado de la parte demandante, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1 0.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al doctor 
IGERMAN PEÑARANDA GARCIA, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA al Dr. IGERMAN PEÑARANDA GARCIA que de 
conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le ponga en 
conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

r kak 4)0,6 G 
ALEX N A MARIA AR ALO GUERRERO 

JUEZ 



upenor tIC IajiuHcQuura 

República de et)lornbia JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No 	fijado hoy _04 de septiembre de 

2018  a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

4 
4 

• 



Rama Judicial  
Consejo Superior de  

:lhhcd de Cuh,rnhil 	
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

San José de Cúcuta, tres (03) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2018-00778 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual el apoderado de la parte demandante, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al doctor 
IGERMAN PEÑARANDA GARCIA, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA al Dr. IGERMAN PEÑARANDA GARCIA que de 
conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le ponga en 
conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

vt,t, 
NDRA MARIA A 

JUEZ 

o 
ALO GUERRERO AL 



LottsecSUpenorae IaJUCUCatun 
kss 	 - 

RaptblícadeCóombia JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy _04 de septiembre de 

2018 a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 



ci lela 
:onsejo Stipno- 

e 	
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

San José de Cúcuta, tres (03) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2018-00143 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual el apoderado de la parte demandante, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al doctor 
IGERMAN PEÑARANDA GARCIA, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA al Dr. IGERMAN PEÑARANDA GARCIA que de 
conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le ponga en 
conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

AL A DRA MARIA ARE A O GUERRERO 
JUEZ 



upenor cte di juarcatura 

' hiicadeCokrnhie 	— 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No 	fijado hoy _04 de septiembre de 

2018  a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 



Rama ludida! 
cnsjn Supelior de [a Judicatura 

n'Ad i de Cci I dnibia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2018-00143 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que EL INPEC 
allego respuesta a la medida cautelar ordenada informando que no fue posible registrar 
la misma como quiera que los datos apodados del demandado no coinciden con ningún 
funcionario de su institución, Provea. 

Cúcuta, tres (03) de septiembre de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, tres (03) de septiembre de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por EL INPEC informando que no fue posible tomar nota de la 
medida cautelár ordenada como quiera que los datos apodados del demandado no 
coinciden con ningún funcionario de su institución y póngase en conocimiento de la 
parte atora para lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

La Juez, 

L 	NDRckg-KA ALO GUERRERO. 
o-6 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

  

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  04 septiembre de 

2019  a la hora de las 7:30 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 





Rama Judicial 
Conseje Superior de la Judicatura 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

San José de Cúcuta, tres (03) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2018-01035 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual el apoderado de la parte demandante, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- 'ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al doctor 
IGERMAN PEÑARANDA GARCIA, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA al Dr. IGERMAN PEÑARANDA GARCIA que de 
conformidad con ei Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le ponga en 
conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

AL 	MARIA AREV LO GUERRERO 
r

NDRA
x-4-40:146- (11 

JUEZ 



Consejo Superior de la huta tura 

Repúblial de Colombia 	JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 	• 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No 	fijado hoy _04 de septiembre de 
2018 a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 



Rama Melina! 
Cons,ejo Superior de la 

?públito de Coiumbia 

2-4.0a&-Jelret Plí e-Odie 
LE 	NDRA MARIA ARE ALO GUERRERO. 

La Juez, 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2019-00434 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que EL CI GRUPO 
EMPRESARIAL ANDINO $.A allego respuesta a la medida cautelar ordenada 
informando que no fue posible registrar la misma como quiera que el demandado no 
labora en su entidad, Provea. 

Cúcuta, tres (03) de septiembre de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, tres (03) de septiembre de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por EL CI GRUPO EMPRESARIAL ANDINO S.A informando que 
no fue posible tomar.  ribta de la medida cautelar ordenada atendiendo que el 
demandado no labora en su 'entidad y póngase en conocimiento de la parte atora para 
lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  04 septiembre de 

2019  a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 





Rama Judicial 
Coascío Siperiar de la judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, tres (03) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2019-00252 

Proceso: EJECUTIVO 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte actora, 
este despacho accede a lo solicitado y ordena librar oficio a la Policía 

o 
Nacional comunicándole de la suspensión de la medida cautelar a fin de 
que se abstenga de realizar los descuentos por el término de dos meses. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

L A DRA MAR 	EVALO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No,fijado hoy _04 de septiembre de 2019 a 

la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 





Rama judin 
Consejo Supe. or de la judkatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 
CÚCUTA 

lie 

RAD. 2018-00354  

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informado que la 
apoderada de la parte actora solicita el emplazamiento de los 
demandados, aportando prueba que se intentó la notificación de que 
trata el 291 teniendo como resultado que no se encuentra la dirección 
aportada. Provea. 

San José de Cúcuta, tres (03) de septiembre de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, tres (03) de septiembre de dos mil diecinueve 
(2019). 

Como quiera que el art. 293 del CGP dispone el emplazamiento cuando el 
interesado en una notificación personal manifieste que ignora el lugar 
donde puede ser citado los demandados, el despacho accederá al 
emplazamiento de los demandados DEYVIS YORDAN ARCINIEGAS SILVA Y 
MARIO ANIBAL ACOSTA GARZA como quiera que existe prueba de que se 
intentó la notificación personal del art. 291 del C.G.P; ordenando su 
emplazamiento por una vez en el periódico La Opinión ó en la emisora La 
Voz del Norte en los horarios fijados por la norma procesal civil; así mismo 
deberá remitir comunicación Al Registro Nacional de Personas Emplazadas 
a cargo del Consejo Superior de la Judicatura en los términos del inciso 5° 
del art.108 del CG.P.. Por lo anterior este operador judicial, 

RESUELVE: 

Primero: Ordenar el emplazamiento de los demandados DEYVIS YORDAN 
ARCINIEGAS SILVA Y MARIO ANIBAL ACOSTA GARZA debiendo hacerse la 
publicación en el Periódico La OPINION ó en la emisora LA VOZ DEL NORTE 
en los horarios fijados por el art.108 del C.G.P. 

Segundo: El interesado deberá allegar además de la copia de la 
publicación la misma en medio magnético como la copia del auto que 
ordenó el emplazamiento para realizar el registro en la Página de Registro 
Nacional de Emplazados.  

Tercero: aportar la constancia en la forma prevista en el parágrafo 2 del 
artículo 108.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La juez 

RE RO 



JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No 	fijado hoy  04 de septiembre del  

2019 a la hora de las 7:30 AM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

Rama Judleffi 
Consejo Superior de Idudicaturz JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

tíiblica de Colombiá 	COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 
CÚCUTA 

frIPCB 



Judidal 

pública de Colombia 

ci 
	

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 

CÚCUTA 

RADICADO: 2017-00612 
INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que el curador 
designado no tomo posesión, 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

San José de Cúcuta tres (03) de septiembre del 2019 

Atendiendo a que el art. 49 inciso 2 exige que si el auxiliar designado no toma 
posesión sea relevado inmediatamente, este despacho procede a DESIGNAR 
COMO nuevo CURADOR AD-LITEM al doctor VICTOR RAÚL CONTRERAS MORALES 
correo: vichar morales628@hotmail.com  calle 17 No. 9-95 Cúcuta, Ofíciese para 
que se presente en el término de cinco (5) días después de recibida la presente 
notificación, para que se notifique del auto admisorio, en caso de no aceptar 
allegar constancias que señala el C.G.P. oficiar 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La juez 

vtinswicoL 	 q 1 
ALE 	D A MARIA AREV O GUERRERO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  03 de septiembre del 

2019 a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 





JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  04 septiembre de 

2019  a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

La Juez, 
a_ 

ALEXNDRA MARIA AREV 
</ÁJ 

LO GUERRERO. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2019-00034 

Informe secretaria! 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que EL 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL allego respuesta a la medida cautelar 
ordenada informando que no fue posible registrar la misma, Provea. 

Cúcuta, tres (03) de septiembre de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, tres (03) de septiembre de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL informando que no 
fue posible tomar nota de la medida cautelar ordenada y póngase en conocimiento de 
la parte atora Para)?  que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 





a ludir-Ud 
Consejo Superior de le Judicatura 

ipablica de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, tres (03) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2018-00920  

Proceso: EJECUTIVO 

Una vez allegado por la inspección Cuarta urbana de Policía el original de 
la diligencia de secuestro se ordena anexar al cuaderno de medidas 
cautelares como lo establece el art. 40 del CGP. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

Jr(-0 
LUANDRA MARIAAREMALO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. fijado hoy _04 de septiembre de 2019  a 

la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

toa 





LO GUERRERO AL 
JUEZ 

Rama ludida] 
Consejo Superior de la Judicatura 

Cablic,i de Cubmbin 	
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

San José de Cúcuta, tres (03) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2018-01264 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual el apoderado de la parte demandante, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al doctor 
IGERMAN PEÑARANDA GARCIA, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a. la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA al Dr. IGERMAN PEÑARANDA GARCIA que de 
conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le ponga en 
conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 



de le Judicatura  

Cidúdibid JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No 	fijado hoy _04 de septiembre de 

2018  a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

rtlf  , 
Libertad y Orden 

Rad.2018-1105 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 3 DE SEPTIEMBRE de dos mil diecinueve (2019). 

Visto el informe secretarial y observando que en efecto el memorial de contestación tiene 
fecha de recibido 22> de marzo de 2019, se aclara que dicho memorial tenia mal el radicado 
por lo cual había sido anexado por error en otro expediente, por lo cual es legajado en forma 
tardía a las presentes diligencias, sin embargo en aras de garantizar el debido proceso y 
teniendo que se trató de un confusión, resulta necesario: 

Dejar sin efecto el auto de marzo 28 de los corrientes.  que ordeno seguir adelante 
con la ejecución, conservando las demás actuaciones. 
Correr traslado de la excepción propuesta por el apoderado de la demandada por el 
término de 10 días a la parte actora para que si bien lo considera haga sus 
manifestaciones. 
En firme la actuación regrese el proceso al despacho para resolver. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

e 	La juez, 

LCwaoti 
ANDRA MAR? 	VALO GUERRERO 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etaiDa 	Tel:5922834 	 AG 



• 



c-Lto 
LO GUERRERO AL 

Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD.2017-281 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 3 de septiembre de 2019. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de crédito realizada al 
proceso de la referencia, el despacho le imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 
del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5.922834 	 AG 





Judicial 
jo Superior de la Judicatura 

I 	Culombio 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

San José de Cúcuta, tres (03) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2018-00144 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual el apoderado de la parte demandante, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al doctor 
IGERMAN PEÑARANDA GARCIA, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA al Dr. IGERMAN PEÑARANDA GARCIA que de 
conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le ponga en 
conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

iegc:t 0 
AL 	NDRA MARIA R VALO GUERRERO 

JUEZ 



Sector de la Judicatura 

de Colombia 	JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CliCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No 	fijado hoy _04 de septiembre de 

2018  a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 



udicird 
Consejo Superior de la itldicatura 

biici de 'oh:311Na 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

San José de Cúcuta, tres (03) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2018-00304 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual el apoderado de la parte demandante, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al doctor 
IGERMAN PEÑARANDA GARCIA, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA al Dr. IGERMAN PEÑARANDA GARCIA que de 
conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le ponga en 
conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

AL X NDRA MARIA AREVA O GUERRERO 
JUEZ 



'ñor de la Judicatura 
_  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy _04 de septiembre de 
2018  a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 
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